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1987 
ley de !26 a~ j1'nio de 1876 sobre cahji

cnciúri de .~enadores y Diputado.•. 
E1. f'0NOJrnso nE r.os EsTADOS UN1-

L10s 1>1: VExt:ztELA, dec1:etn: 
Art. l. Siendo de la competencia de 

los fütndos dot.orminar la manera de ha
cer el nombramiento <lo 8ena.<loros y Di
putados, según el artículo 10 de ln 
ConshtQción Federal, toen s6lo ú ellos 
c'lecidir sobre la nulidad do las elecciones 
de éstos. 

§ 1: Este derecho de los Est¡Hlos no 
implirn fa facnHad de alterar los nom
hramicntos qtH.' hayan hecho de 8cnado
l'cs ó Diputudos nacionales, cuando éstos 
hubieren .sido incorporados {\ las O,íma
rns rc~pectivns y calificuclos kgnlmentc 
por el11t!I. s ~. • Confo.nne á lo preceptuado por 
l•Js artículos 21 y 27 lle la Constitu
ción Naciouul, los JM11tlos no poddn 
11raetic:11· elecciones de :-,onadore,; y Dipu
tados principales y suplentes sino ca•la 
dos ano~, excepto en los l':lSOs de )rnlidatl 
dcclar,uln por los mismoH Estados, como 
se pre\"iene en este art íeulo, ú bien por 
fallecimiento do principale~ y ,;uplcntrs, 
ú por rcnunein a,lmititla. 

Art. 2. º C,ttla Cámara ralifienríL {\ sus 
1111cmbros observando Jo~ re,¡uisilo~ cs
Ublcci<los en la prescute ley. 

Art. 3. º El mismo día en <¡ nr sc ins
talo el Cuerpo que hnyn. de hacer el 
escmtiuío de las elecciones pam !,euado-
1\'s y Diputado:; cu cndu E~taclo. según 
s11 ley rcs!Jectirn,, el Jefe del .Ejcculi vo 
¡nrtic:ipam á lns 8ccrctarías de las Cáma
ras v ni )!inbterio ,Je Reh\C'iones Interio
res,- ol nombro~ ,ceiud1nío de la persona 
r¡ne hubiere siclo elecl1L para prosiclir 
aquél. 

.\rt. l. \' eri licado;; que sean los cscru
t 111ios en los Estados, el Presitlcutc rlc 
rada ( urrpo encargado de ellos remitirá 
por ilupliC'adn copia d"l,idameu·c cer~ 
t;li,·nd:1 ilel ar.to corrcspomlic11tc. ~- '-\\ 
tirma legalizada ú lni:; :-;ccrotarías lh· ambas 
í'ámnra~ v al \linisterio do fü•l11l'ioncs 
Interiores: * único. En los Estado, en qnc la fu. 
cultad ele elegir :-;ena<lo1cs pcrtc:tcce {L 
las Legislatnrns, los Presidentes ele éstas 
r,tí111 un el deber de cumplir lo prcccp
lmulo en este artículo l'l'Spcclo á la clcc-
1·i{m ,le ~ena.clort-$. 

.\rt. /í. •- ·'l'ouas c5t;:s partiripacioncs, 
:1~í Mrno la;; <¡ne se clet<'rminau en el 
nrlícnlo siguitJnte, tie <lírigiráu por postas 
ó por 111 estafeta en pliogo.:1 certilicados 
oficilllmente. 

Art. O.º 'l'anto las leyes elecoionariaa 
de los lMados para los Senac'lores y Dipu
tados, l'omo la~ innovaciones que bici"· 
ron en la mnteria los mismos Estadoti, 
se remitirím oportunamente á lns Secreta
rías de ambas Cámaras y al )Iinístc:-io 
ds Relaciones Interiores. 

Art ... 1. • 'rodQ Senaclor ó Difuta11o 
consignan\ al incorporarse á la Cúmara 
respectiva, ó á la <.:omisión preparatoria 
en s11 caso, las crcdonciales que le clrn 
tal ciinícter. 

Art. 8. 0 Las credenciales pam ser 
válidas deben expresar por lu menos rl 
día en que se prnctirú el c-~crutinio, 
ó el en que se hizo la elcC'ciún, el número 
total de rotos, y el que ohtttYO el fa,1 · 
recido, ,. adcmíts el nomhrc 111• f~te s111 
nbre\int'uras, y el de su domicilio. 

.Art. D. 0 No se tendrá por intorpora
do {t uingún :,;enador ú Dipnt:1do, C'H 

tanto ,¡tH' no hny:L COlll'lllTiclo pcr~ona!
mcn te :í hls :,;1•s1011es 110 la ('[11uam, ú 
(1 la C'o111isión prt'parntori:t en su caso, 
y prcse11tatlo ,;u~ l'rc'Clcncialcs; á menos 
c¡ne C'l)1t1pmclit.! :-nficicntemcnte 'fUe e.;!;t 
impo~ihilitado J>arn co11<•nrrir, ¡>ero gnc 
S!.! c11r11cutra ('ll la rnpitnl, en cuyo casi) 
produ('ir:i siem\11·e sus ('l'<·tlcnci:ilr,. 

.\rt. Jo. A haber en la Comisión 
prl'pand orin Je cnda C:.'unarn un núml'-
111 ~11lkict1lll d<1 mit·ml,ros paru. Ju irF
talación, ,-e rl'suhcrá en comisión genernl 
p;mi. In \'Crificación de poderes, {\ cur,J 
<•fectu el 1lircctor ele Ju Comisión no1~1-
hrad 1·11:tlro micmbrow para formar b 
mesa, <111c examinarán si las crcdencinlc:i 
de ca<la miembro cst/ln conformes con 
las rrspedirns netas ne escrutinio qur. 
reposen en las 8ecretnríaa; y aólo ,,. 
c·ompntanín para el quórum cou.stit1 • 
cional los miembros cuyos nombramiento,; 
hn\'an resultado conformes. 

:\rt. 11. El mismo día quo hayn de 
con~tilnir.,c cnda Cámarn, la comisión 
general presentará su informe sobre ,c
rjfica,·iún de poderes, parn que ~ell cr.n
i-Hleraño por el Cuerpo dc,pu(·s clcl non.
bramie11to de funciouann,. 6 cu la s1-
guic11lc sr,,ióu. 

Art. l :!. Además ele las credc11ciales, 
los Su11atlorc, ,. 1Ji1•11tados ~uplrutcs 
deberán consignar en la mesa de la Co
misión prcparnlori,~ la ronror:itoria <¡110 
~~ )11; l,anl. dirigido por excusa 6 im¡,c•-

1 

climento ele ]M princi¡1alc~ re,p,•c·t no~. 
:-iin e,l:l última Cori•ta iclllfl los s11pll·t1tl', 
no potlr(m incorpora, .-<' ~i1to t·t1111Hlo ,can 

1 

con\'O• aclos clin•rlamcrlr pr,r 1, Ciín,a
rns. 

§ único. J'arn l'I st-~uwlo uno tlo 
sesiones en cado. período, la verificación 
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de poderes ee hará. sola.mente respecto 
de los miembros del Congreso que no 
hubiesen asistido á. las sesiones del ano 
anterior, con vista del- informe de l~ 
Comisión general· á que se refiere el 
artículo l l. 

Art. 13. Las ore&nciales de los Se
n ~dores y Diputados que se incorpora
e ,n posteriormente á la instalación de 
las Cfimaras, serán somotidas para su VEl· 
riflcnción ó la Comisión permanente á 
b cual corresponda. 

Art. 14. l\!ientl'as no conste, ó se 
a(luzca lo contrario, la ley presume 
<pe on lQs Hennclores v Diputados elec
t0s, concurren las cualidades personales 
exigidas por la ConstiLución general. 

Art. 15. ~l Senador ó Diputndo que 
c.1.re;ici\ de al'!nno. rle las cualidades <'scn
ciales regueridas por la Constitución, no 
será admitido por la Logislatura nacional 
en su seno. 

Art. 16. Si durante las sesiones ocu
rriere _vacante absoluta en la represen
tación de algún Estado, el Presidente 
do la Cámara lo a.visará inmediatamente 
al Pre·sidento del Estado, á. fiu de ·que 
so le reemplace conforme IÍ la Consti
tución, á menos que el suplente ros-
1wrtivo so encuentre en la capital, en 
cuyo caso poclríi convocarlo la (;úmara 
rl1rccta.mentc. 

Art. 17 Ln. inhabilidad física, ó cual· 
qniera otra legal, de •los Senadores 'Y 
Diputados, no puede ser declarada. sino 
por lns dos terceras p:\l'tcs de los miem
bro:s incorporados ÍL l:i. Cámara respecti
va. que uo hayan obtenido licencia; 
p,·ro bastará la masoría ab$olnta de los 
presentes á la sesión, para decidir en 
la,; renuncias que se hi'cieren volunta
riamente. 

Art. 18. Los Senadores y Diputados 
no p<1drán tomar parte en los deba
tes, miéntra.s no h:\y,u1 prestarlo Ju pro
mes,\ de desempoflar <lebichimente el 
e.irgo y de obrar en todo con forme ÍL 
lo que prescribe la Constitución gene
ral. 

Dada en ol Palacio del CL1ei-¡_>o Legislati
vo Fedc1al, en Caracas, :í. 10 de junio de 
18'16.-Ano 13º ele In Ley y 18º de la E'e
doración.-El Pl'esidento ele la C:unarn 
del Sena.do. J. O. Hu1nAL>o.-El Pre3iden
te de h Cámara de Diputados, ..R. AN
DUEZA PAr,A<'lO. RI So,wiflr Sooretario, 
Braulio Barrios.-El Di¡mtado Secreta
rio, }{icrmur ,1ulet J'er,m,. 

Palacio Federal en ÜMacas á. 26 de ju
rtio do 1876.-Ano 13º de la Ley y J 8° 
<,fe la Fed~raciótl,-.Ejecútese y cuídese de 

su ejecucion.-GUZMÁN BLANCO.
Refrend11.do.-El :Mioistro de Relaciones 
Interiores, DIBo~ B UBB"'-N"BJA. 

1988. 
DeCl'elo del g7 de junio do 18.76 por el que 

se ordena el establecimiento en P1Mrto 
Cabello de un Colegio .Nacional. 

(Rclacionculo con el míme1·0 1987) 

ANTONIO G u:rn,(N BLANCO, .Pl'esidentc 
Constitucional de los Estados Unidos de 
de Venezuela. -Por cuanto la cindad de 
Pnerto Cabello ha alcanzado un puesto 
notable entro las demás de la Republica, 
así por el número ele sus habitantes 
como por la extensión é importancia de 
su comercio, decreto: 

!.rt. l. 0 Se establece en la ciuda,] de 
Puerto Cabello nn Colegio Nac¡o1~!\l. 

Art. 2. 0 Este Colog10 pertenece á los 
qno mi decreto do 8 de junio del aflo 
próximo pasado, sobre la materia, c;ili
tica como do segu11da categoría. 

Art 3. • Los deberes, atribuciones y 
sueldos de los empicados de este plantel, 
son los que seílala á los de los demás 
institutos de la misma clase, el precita
do dccrcto. 

Art. 4. 0 Los empleados será o nombra
dos de la misma manera que los ue los 
otros Colegios Nacionales. 

Art. 5. 0 La enscilanza en todas sus 
partes, queda. sujot:i on este Colegio {i las 
Lcj·os y . Decretos académicos vigentes. 

Art. G. • Además de laa asignaturas de 
los ot1·03 colegios, 6ste tendrá un:. cluse 
ele teneduría de libros y nociones geno
mies de comcrnio. 

Art. 7. 0 )Iientras esto pl11,11tel no tC>n
ga rentas propias, sus gai,tos ó el déficit 
serán satisfc::hos por ltl Tesorería N,t· 
cional de Fomento. 

Art. S." El ~finistro de Fomento 
queda onc,irg,ido ne la ejccnción do csle 
Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el sello del Ejecutivo Nacional y re
frcn<lado por el Ministro del ramo en 
el Palacio FcdJral cu Caracas Í\ 27 de ju
nio de- 1S7fl.-Ai1o 13° de la Ley y 18° de 
li1 Pedernción.-GUZ~IÁN ULANCO.
Refrcndado. El Ministl'o tle Fomento.
IlAnTOLOY& MrLÁ DE LA ROC:A. 
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